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Lanús, 12 de marzo de 2009

VISTO, la Resolución del Consejo Superior Nº 070/06 de fecha 16 
de agosto de 2006, la Resolución del Consejo Superior Nº 136/07 de fecha 26 de 
diciembre de 2007, la Resolución del Consejo Superior Nº 081/08 de fecha 21 de 
agosto de 2008, y el expediente Nº 550/09, correspondiente a la 1ª Reunión de 
2009 del Consejo Superior, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución del Consejo Superior Nº 136/07 se aprobó, 
entre otros, el valor hora para retribuir a las distintas categorías de Docentes – 
Investigadores Contratados, para el ciclo lectivo 2008, corresponde proceder a 
actualizar los valores para el corriente año;

Que,  igual  temperamento  debe  adoptarse  en  relación  con  los 
docentes que se desempeñan como coordinadores de carreras de Especialización, 
Maestría y Doctorado, cuyas retribuciones fueran establecidas por la Resolución 
del  Consejo  Superior  Nº  070/06  y  actualizadas,  para  los  coordinadores  de 
carreras  de  Maestría,  por  medio  de  la  Resolución  del  Consejo  Superior  Nº 
081/08, por lo que corresponde proceder a adecuar sus retribuciones mensuales 
para el mismo período lectivo;

Que, es atributo del Consejo Superior, normar sobre el particular, 
conforme  a  lo  establecido  en  el  Artículo  31  inciso  g)  del  Estatuto  de  la 
Universidad Nacional de Lanús;

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO  1º:  Establecer  el  valor  hora  para  retribuir  a  los  Docentes-
Investigadores  Contratados,  por  los  importes  y  según  las  categorías  que  se 
detallan en el Anexo I que integra la presente Resolución.

ARTICULO 2º: Establecer que los importes del valor hora que se aprueban en la 
presente resolución para los Docentes-Investigadores Contratados indicados en el 
Anexo  I,  reemplazan  los  establecidos  en  el  Anexo  II  de  la  Resolución  del 
Consejo Superior Nº 136/07.

Firma: Dra. Ana María Jaramillo   Noemí Perri     Marcelo Musante
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ARTICULO 3º: Disponer que se adecuarán los valores de los contratos vigentes 
a lo establecido en los artículos precedentes a partir del 1º de Abril de 2009.
ARTICULO 4º:  Establecer  a  partir  del  1º  de  Abril  de  2009 las  retribuciones 
remunerativas y bonificables para los docentes y por los valores mencionados en 
el Anexo II, que integra la presente Resolución.

ARTICULO 5º:  Autorizar a  la  Secretaría  de  Administración  a proceder  a  las 
adecuaciones presupuestarias y realizar las liquidaciones pertinentes.

ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.

Firma: Dra. Ana María Jaramillo   Noemí Perri     Marcelo Musante
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ANEXO I

Docentes - Investigadores 
Contratados

Categoría Valor Hora
Titular $ 37

Asociado $ 32
Adjunto $ 27

Firma: Dra. Ana María Jaramillo   Noemí Perri     Marcelo Musante
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ANEXO II

Docentes - Investigadores 
Coordinadores

Categoría Valor Mensual
Coordinador de Doctorado $ 1.900
Coordinador de Maestría $ 1.900
Coordinador de Carrera de 
Especialización

$ 1.690

Firma: Dra. Ana María Jaramillo   Noemí Perri     Marcelo Musante


